
65 º   JUNT A  GE NE RAL   DE   S OCIOS  

COOPERATIVA ANDESCOOP LTDA.  

 

 

EL DÍA SÁBADO 25 DE MARZO DE 2017, EN EL  GIMNASIO DEL COLEGIO MARIA 

AUXILIADORA, UBICADO EN CALLE BDO. O’HIGGINS Nº 637 DE LOS ANDES, SE  REALIZÓ 

A LAS 15:00 HRS. (EN 2ª CITACIÓN) LA SEXAGESIMA QUINTA JUNTA  GENERAL 

OBLIGATORIA DE SOCIOS DE ANDESCOOP LTDA., CON LA ASISTENCIA                         DE 

240 SOCIOS. 

 

PUNTOS TRATADOS: 

 

*  LECTURA DE MEMORIAS DE: CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, JUNTA DE VIGILANCIA 

Y COMITÉ DE EDUCACIÓN, CORRESPONDIENTES AL PERÍODO 2016 - 2017. 

 

*  LECTURA AL DICTAMEN DE LOS AUDITORES AÑO 2016, EMITIDO POR BRAV Auditores 

e Ingenieros Consultores Ltda. 

 

* SE ABROBÓ BALANCE EJERCICIO 2016, EL CUAL TUVO UN REMANENTE DE                  $ 

131.276.029.- (Ciento treinta y un millones doscientos setenta y seis mil 

veintinueve pesos). 

 

* SE ACORDÓ QUE LA EMPRESA QUE REALIZARA LA AUDITORÍA A LOS ESTADOS 

FINANCIEROS DEL AÑO 2017 SERÁ: 

 

BRAV Auditores Consultores por un valor de 90 UF 

 

* SE APROBÓ LA SIGUIENTE DISTRIBUCIÓN DEL REMANENTE: 

 

Reserva Legal 18 % $ 23.681.770.- 

Provisión 2 % $ 2.625.521.- 

Provisión Remanente 2015 2 % $ 2.346.522.- 

Interés al Capital 64 % $ 83.968.514.- 

Dev. Intereses Pagados 14 % $ 18.653.702.- 

TOTAL 100 % $ 131.276.029.- 

 

 



* SE APROBÓ APORTE DE LOS SOCIOS DE $ 1.200.- PARA FORMAR UN FONDO QUE 

PERMITA CONTINUAR PRESTANDO EL BENEFICIO DE PODOLOGÍA ENTRE LOS MESES 

DE ABRIL A DICIEMBRE DE 2017. 

 

* SE APROBÓ REGLAMENTO FONDO DE PROVISIÓN DEL 2%, en conformidad a lo 

Establecido en la Ley General de Cooperativas, modificada por Lay 20.881 del 

06.01.2016 y Resolución Exenta N° 2139. 

 

* SE APROBÓ REGLAMENTO Y ESTATUTO DE FONDO SOLIDARIO, cuyo objetivo es 

ofrecer a sus asociados beneficios sociales. 

 

 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN PARA EL PERÍODO 2017 - 2018, QUEDO 

CONSTITUIDO COMO SIGUE: 

 

 PRESIDENTE SR.   JUAN URTUBIA GÓMEZ      

 

 VICEPRESIDENTA SRA.  MARIA FERNÁNDEZ HERRERA 

 

 SECRETARIO SR.   RAMÓN CHACÓN ORTIZ 

 

 1er. CONSEJERO  TITULAR SR.   LUIS RAMIREZ SEGOVIA 

 

 2do. CONSEJERO TITULAR SR.  CARMELO AYALA ABARCA 

 

 3er. CONSEJERO TITULAR SR. MARIO CONTRERAS CERÓN  

  

 4to. CONSEJERO TITULAR SR.  JAIME MUÑOZ BUSTOS   

 

 

FUE RATIFICADO COMO GERENTE EL SR. JORGE MARTÍNEZ VENEGAS 

 

 

LA JUNTA DE VIGILANCIA QUEDO INTEGRADA POR 

 

 PRESIDENTA    SRA. NÉLIDA TRIVIÑO DÍAZ 

 SECRETARIA    SRA. MARIA ISABEL SILVA ARANCIBIA 

 DIRECTORA TITULAR  SRA. ETHEL VILLALON BARBERO 

 

 


